
17 

18 

19 

20 

q Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase inser- 

y Eu 
$ [o 
PE tar uns més de le que conste el Aumento de Capital y Reforma 
= á 

  

  

  —— 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En Ja cidad de Quito _, 
  

Capital de la República 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "LUIS 

del Fcuador, a trece de 
  

ANDRADE DE LA CUEVA C. LIDA .1 

EL JAPITAL FS DE: S/.1'C00.000,00 Junio de mil novecientos 
  

EL_ AUMENTO DE CAPITAL FS POR: novente y cuetro;“ante - 
  

S/. 1'C000.000,00 EL CAPITAL mí el Notario Sexto*“Doc- 
  

ACTUAL ES DE: S/. 2'000.000,00 tor Héctor Vallejo Espi- 
  

DI: nozea, comparece el señor 
    

Luis Cmer Andrede Cérde- 
  

nas, en su celidad de Ge Y 

  

rente de 1a Compañía "LUIS 
  

ANDRADE DE LA CUEVA C. 
  

LTDA." según consta del 
  

nombremiento Que se agre- 
  

ge como nabilitente;el - 
  

compareciente es domici- 
  

lieldo en esta ciudad, de 
  

mnecionelided ecuetoriane, de estado civil cesado, meyor Je eda a 
  

  

hábil y cepaz vara contratar y obligerse, a quien conozco, Ag 
  

y 
que doy fé; y dice: «due eleve 8 escritura ública el contenl+ !d

 

  

do de le minute que lle entrege, cuyo tenor literal y que se 
  

  

$ranscribe a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
q 
0 

  

    de Fstatutos de la Jompeñía "LUIS ANDRADE DE LA CUEVA 7.LTDA]("   
  

Monsalve Moreno 

R
A
T
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al tenor de les siguie -sclóíusdes: FR 1NFRA.- CCMPARE- 
  

NI CIENTE:- Zomparece e le celebración de la presente escritura, 
    

el señor Luís Omer Andrade Cárdenas, en su calidad de Gerente 
  

all de la Jomveñía,como conste del nombramiento debidamente inscri- 
  

to, que se egrege como documento hebilitante.- Fl comparecien- 
  

6ll_ te es domiciliedo en esta ciudad de vuito, de nacionelidad es 
  

cuetoriana, de estado civil cesedo, mayor de eded, hébil y cag- 

]
 

    

paz vera contratar y obligerse; debidemente autorizado por la 
    
  

9 Junta Generel de Socios reslizela el dieciocho de mayo de mil 

novecientos novente y cuatro, que también se egrega a la pres 
  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

      

  

10 a 

nl sente como documento rebilitente.- SE CUNOD A.- ANTECEDEN, 

1> TES;- 8).- hediente escritura públicas celebrada el veinte le 

13 abril de mil novecientos ochenta y dos, ente el Notario del 

14 Zantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, legelmente ins- . 

¡s | <rita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, cor: fecha - 

16 veintitres de junio de mil novecientos ochenta y los, se€ conk- 

17 tituye la compañía de responsabilidad limteda denomineda "LUES 

5 ANDRADE DE LA JUEVA C,LIDA.," con un cepital social de quiniehp- 

¡jo ll tos mil _sucres, dividido en quinientas participaciones de un 

0 mil sucres de valor cede una; habiéndose conformado la com- 

>1 veñfe por los deñores: Luis Andrade de lea Cueva, quien aportó 

2) Je suma Je cuetroc lentos ochernte mil sucres en especies; 0Os- 

23 cer ZJoello, aportó en dinero efectivo la suma de diez mil sucres; 

54 y la señora Veríe del ZJermen Zérdenas de Ármas, le sune de lNiez 
  
  

ca celebrada el siete de julio de mil novecientos ochente y 
    

      26 

97 siete, ante el Notsrio del Cantón Quito, doctor Rubén Darío 

58 Espinosa Idrobo, legelmente inscrita en el Registro Mercan- 
  

Monsalve Morena  



  

  

  

1 ti1 del Zentón quito, con fecha diecisicte de noviembre del 

> mismo año, la Zompeñís "Luis Andrede de la Cueva C, Ltda." 

3 aumenta su capital social en la sume de quinientos mil sucres, 

4 con lo que su capitel soc 1el asciemle a le sume de Un millón 
    

T 7 sucres; y 2 19 Vez en esta misma escritura reforme sus ES 

  

6 tetutos; hobiendo quedado el capitel conformalo de le siguien- 
  

|. te mnera: Señor Luis Andrade de la Zueva con novecientes sep 

$ sento perticipociones le un mil sucres de velor ceda una; Se 
  

9 lore haría del ZJernmen Cérlenes de Armas con veinte perticipe-   

10 ciones de un mil sucres de velor ceda una; y, Señor Cscer -- 

1 Coello con Veinte verticipaciones de un mil sucres le velor 

  

1D ceda una. c).- liediante escricura pública celebrala el quin- 

13 ce de junio de mil novecientos novente y tires, ante el Nota 
  

ta LL rio del Zantón uuito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, legel- 

mente inscrita en el Registro Mercantil del Centón iuito,con 
e ——   

    16 fecha nueve de meyo de mil novecientos noventa y custro; 12 

ml Joupeñía "Luis Andrele de le Cueva 2. Ltde.", reunida en Ju- 

te General de Socios Ex traordi neria, el dí2 cinco de merzo y 

    

A A — 

le il novecientos novent. y tres, resuelve la admisión 1el 
19 bo A A A A A — a 

20 nuevo socio señor Luis Cmer Andre Je Térdenes, pare lo cual 
  

vor uneni imidad fecialto el señor Luis Anrdreale le la ZUeva, pay 
    21 A A a a 

>> ra uue cela veinte certicireciones “el vajor de un mil sucreés 
  

cede une en favor 101 nuevo socio señor Luis Cmer Anireale -5+ 
    

41 Jérlenes; en consecuencia con este cesión de particip vaciones 

de la ZJompeñía, quela conformado de 19 si 
A 

el capitel socie 

AS — 
; 

  

    

ñ 20 , an 
S—cuiente manera: Señor Luis Andrade de la ueva, novecientos 
  

> >] 

h . oa ne - S 

PO cusrente perticipsciones socieles; Señora Maríe del carmen 
pa 

  

cárdenas de Armas, veinte participaciones sociales; Señor O$-     
  

  

Monsalve Moreno
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car Zorllo, veinte perticipeciones socieles; y, Señor Luis Omar 
  

Andrede Cárlenes, veinte perticipaciones sociales de un mil sh- 
  

cres de velor ceda una que dá el cepitel social de Un millón 
  

  de sucres.- d).- La Compeñía "Luis Andrade de le Jueve 2.Ltdaj." 
  

y 

reunida en Junte Generel Fxtraeordineria de Sozios, el día die 
  

H— 
ciocho de meyo de mil novecientos novente y cuatro, resuelve 

eumentar el capitel socisl de la Compañía, en la suma de Un — 

millón de sucres; eumento cue se lo hece con las utilidades - 

repertibles ldel ejercicio econónico correspondiente el eño de 

mil novecientos novente y tres; quedanlo el cepitel sociel de 

la Tompeñía, en Je suma de Dos millones de sucres; en virtud 
  

le este aumento de cevital, se procede e reformar el Artículo 
  

.Zinco de los Fstetutos, el mi,mo que dirá: ARTICULO CINZO.- El - 
  

Zapitel Socie] de la Compañía es de Dos millones le Ssucres, - 
  

(S/, 2'C000.000,00), dividido en dos mil perticipaciones socia 
2 o. a 
  

les, iguales, indivisibles y ecumuls tivas de un mil sucres de 
  

velor ceda una; en consecuencia, el capitel social de la [Com 
  

peñía quele conformado de 12 siguiente menere: Señor Luis An- 
  

O Pp
 

ja!
 o y) 
E
 Oo 5 m ga Zueve con mil ochocientas ochenta perti h
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Señor Oscar Zoello con cuerenta perticipeciores; Señora Mería 
  

del Jermen ZJérdenes de Armes con cuerente perticipecioes; y, 
  

Señor Luis Cner Andrade Térdenes con cuerente perticipeciones, 
  

de un mil suecres de velor cele una, volo de corformided con 
    

el Acta de Junta Genersl Fxtreoridinaria de Socios le la [Com 
  

peñta y 21 Zuedro demostrativo del cepital y de su aumento que 
    

se agrege e le presente como documento hebilitente.- Usted 
E] 

  

señor Notario, se servirá agregar las demás formelidedes de - 
      estilo, necesarias pare le complete velidez y eficacie del pre- 
  

  
Monsalve Mareno



UN
 

2 1S 

05 
  

  

  

  

  

Y 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

l sente instrumento vúblizo.- Hasta aquí la minuta, la misme - 

> que está firmada por el señor Doctor Raúl Ceybor Secaira,con 

3 Matrícule Profesional del Colegio de Abogados de Quito, núne 

4 ro dos mi] novecientos siete.- Pera el otorgamiento de ésta 

5 escritura, se observaron los preceptos legeles del caso; y, 

6 | leída cue le fué íntegramente al compareciente, por mí el No 

7 terio, se afirma y ratifica en todes y cada una le sus par- 

8 tes; y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

9 fE,- 
, Y Y 

10 A A 7 

GAL T 
11 l / 

FT o 

12 f) sá Luis Omar Andrade Cérienas 

13 de 1, No [HOSZIA£2/- 3 

14 | So. de V,. ÑN2 707-264 

16 | 
| 

17 > A A 

18 y El Notario, (firmado) Doctor Héctor Vallejo Espinoza. - A - 

] continuación los documentos que se agregan como habilitantes 

19 : 

20 

21 

22 A A 

23 a 

24 _ o 

3 
25 Las 

5 

0 
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LUIS ANDRADE DE LA CULVA Cin. LIUA, 
SUPERESTACION DE bErviolo 

COMBUSTIBLES - LUBRICANTES Y ANEXOS 

Maldonddo NS 10145 - Tuláfono: 264-800 : : 

Casilla Postal POZA 
  

  

GUÍTI, Lo Uta DariO ds 1,433 

Daños 
Lado Quar Surraduo 

CibraLcb. 

La Mu CoOBSlacración: 

ba oc grato ¡¡eticiparie 4 Usted, que la Junta General ús = 

aos te dla Gay ua " 1L1IS ENDRALO Di LA CUEVA CIA LUCA" 
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co adas parrtirarites lo ooluailoo que ¿a Oampanía so 
consulto madlante sscrlcica0toOrudada ¿Or El POLario ux - 

vor Tori: Mutis Covadlos ul LU un aorál de 1.2902, etá 

luscorita Qu Mxiotro Marcantil el ¿3 de junio del clta- 
aia. El Oorante 1 $l Re mnusantante legál ce la Coma - 

  

/ da , 
do ES : o E » de Sbabrandedtos Po no 

  

Ma CUESTA VO: Cia OE AR   HEN e Et Bic daserito el Or o » 
z A N Mem» . Zero 
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LUIS ANDRADE DE LA CUEVA CIA, LTDA. O: 
SUPERESTACION DE SERVICIO 

COMBUSTIBLES = LUBRICANTES Y ANEXOS 

Maldonado N? 10145 - Teléfono: 264-800 
Casilla Postal 19032 M 

  

  

YO, OMAR ANDRADE CARDENAS ea mí calidad de 

GERENTE de la Empresa LUIS ANDRADE DE LA 

CUEVA CIA. LTDA, Declaro bajo juramento 

que la Conformación de aumento de capital 

esta correcta y legalmenta realizada. 

     
    

35 dernanosos. ..00200090% 

R ANDRADE CARDENAS ON 

CI. No. 170527421-3 TO aocA        

cápro> ES |



tocopia del documento que antecede, el mismo que en copia 

certificada me fué puesto ela vista y acto seguido la de- 

volví el interesado, la confiero pare agregerla a mi Regis- 

tro de Fscrituras Públicas como documento habilitante, en 

Quito, a trece de Junio de mil novecientos noventa y cuatro.- 

El Noterio, (firmado) Doctor Héctor Vallejo Espinoza.- (Si- 

gue el sello de la Notería).- 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE SCIIOS 

DE LA ZONPAÑIA "LUIS ANDRAJE DE LA SUEVA C.LTDA," 

Fn la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo 

de mil novecientos novente y cuatro, siendo las veinte hores, 

en el local de le Compañía ubicado en la Avenida Maldomeado Nú- 

mero 10145, se reúnen el 100% de las participaciones sociales 

de la Jompañía, integrelas de le siguiente manera: 

Señor Luis Andrede de la Cueva 0940 participaciones de un mil su- 

cres de velor cala una; Señor Oscar “Zoello 20 participaciones de 

un mil sucres de velor cele una; Señore mería del ZJarmen Z[érdenas 

le Armas 20 perticipaciones de un mil sucres de valor cele una; 

drade TCérlenas- 20 verticipasiones de un mil 

n 

Freside le sesión el señor Luis Anirelde de la Cueva, en su cali- 

dead de Presidente, y actúe de Secreterio el señor Luis Cmer Ani 

de Zárdenas.- 

F1 Presidente solicite que se dé lectura el único punto del orden 

del Día, luego de heber verificado la presencia del capitel socidl: 

de la Zompeñíea en su totelidad,- 

Unico punto del orden del 1día:- Aumento del cepitel social de Ta 

ZJompeñía, en un millón de sucres.- Áumento Que se efectuará de - 

les utilidedes revartibles del ejercicio económico nor resporndien- 

1 eso de mil novecientos novente y Ttres.- Zomo consecuencia, + 

0)
 >
 

de este aumento de cevitel, se relornerá el Artículo Cinco de los 

Estevtutos.- Oo 

bide le velebra el señor Cscer Coello, y solicite que el eumento Je 

cenital y le reforme el Estatuto tel cono se he planteado se aprue- 

be por uneninided.- Y así resuelve le vdunta.- 

nor Presidente, imnifieste . e el Artículo Zinco de los 

dirá PICULO CINCO, El ceritel Social de la Zompoñíe es 

O de Dos millones de sucres (2/. 2'00C,00C,00), lividito en los mil o 
verticipesiones socisles, ísueles, indivisibles y cscumdlativas de 

[a mu - >= 

señor Gerente tarse cue 
: 3 enimi ccoulta a 

La Junte General por unenimidad feocu 1 

suscribe 

ñie y gestione su inscripción en el Registro Mercantil así como 
le escritura vúblicea de aumento de capitel de le 2onmpa- 

su eprobeción en la Super-intendencia de Tompeñías.- 

  
 



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil quinientos noventa y cuatro de la Sra. Intendenta de Compañías de 

Quito (E) de 12 de mayo de 1995 bajo el nfimero 2030 el Registro Mercan— 

til,tomo 126/—Se tomó nota al margen de la inscripción número 638 del 

Registro Mercantil de veintitrés de junio de mil novecientos ochenta 

y dos,a fs 1561 tomo 113.-Queda archivada la segunda copia Certificada 

de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos 

de la Compañía "LUIS ANDRADE DE LA CUEVA CIA.LTDA.".-—Otorgada el 13 

de junio de 1994,ante el Notario Sexto del cantón Quito Dr.Héctor Valle- 

jo Espinoza.-Se fijó un extracto signado con el número 1342,-Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolu- 

ción de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto 

de 1975,publicado en el Registro ho a 878 de 29 de Agosto del mismo 

año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número A —Quito,a diez y 

siete de julio de mil novecientos noventa y cinco: pa la Le -—=) 

FDP,- | 

05



09 

El señor Presidente, en virtud de haberse avrobalo el único punto 

del omien del día, dispone,¡un receso de quince minutos para que el 

señor Secretario elabore 18 presente Acta.- 

Una Vez reinstaleda la sesión y conocido el contenido del Acta, se 

lea aprueba por unanimidad de los socios, sin ninguna observación.- 

El señor Presidente leventá la sesión, siendo las veinte y dos horas.-   Para constarcie y fé de todo lo ectuado, firmen el Acía los socios.- 

   

  

A Z Y : / 

LA, IAS UE] 
Luis 'Andréde de la Zueva Luis Crier Andrede Jámienes 

residente Gerente 

GA ps 

Ce ATA 2 a AG Abs 
Oscar ZJoello Meríe l1el Tarien Jórlenes de Armes 

0
 

| | CUADRO DEMCS.RAPIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE y 

LA SOMPAÑIA"LUIS ANDRADE DE LA CUEVA 3, LTDA," 
l 

soc Ios CAPITAL No PARTICI- AUMENTO TOTAL PAR- 

PAGADO PACTICNES SAPILAL TIC IPACTIONES 
/ | 

LUIS ANDRADE E LA CUEVA 940,000 940 940 .000,00 1,880 

OSCAR COELLO 20 

MARIA DEL CARMEN CARDENAS 

  

000 20 20.000,00 40 

      

DF ARMAS presos 20 20.000,00 40 

LUIS CXAR ANDRADE ZARIE- | 
NAS 20.000 20 20.000,00 50 

SUNAN: 1:000.000 1.000 1!0C00.C0C,00 2.000 
| 
I 
I 

l 

| 

TERCERA Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 

  



  

RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 95.1.1.1.001594, de fecha doce de mayo 

de mil novecientos noventa y cinco, tome nota al margen 

de la matriz otorgada ante mí Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha trece 

de junio de mil novecientos noventa y cuatro, del Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía LUIS 

ANDRADE DE LA CUEVA CIA.LTDA, aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a veintiocho de 

septiembre de mil novecientos ns S - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

    

Fiedisrnte Pesodución E 

¿RIUS ” por la Intendencia de Limpiar 
SÍ L 2 4 

Ed La 

  

al Wa Hayao de 

. ENCON     CUE AR 

    

TOA. Dado cuepliaientae a la di 

    

dica resolución en pu ertículo sequndo  EoséÉ uo 

este perticular, al margen de la respectlrsa eeorálbura 

matriz par La Cual  =e ' coratiteyó dicha TORES y 

el 2 de abril de 1. PE. aborigadía en extta Mio     pr Y 

  

   

    

  

ita, a 2 de Sepliecabre de 1,4 
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